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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la presente demanda radicada bajo el No. 
76001-31-05-003-2022-00292-00 que se encuentra pendiente de resolver recurso 
presentado por el apoderado judicial de la demandada, Sírvase proveer. Santiago de 
Cali, 29 de septiembre de 2022.        

IVANA ORTEGA NOGUERA 
                                                                        Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº2062 

 
DEMANDANTE ERIKA VACA SANCHEZ 
DEMANDADO PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S. 
RADICACION 760013105003202200292-00 

 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho entra a resolver lo siguiente: 
 
El apoderado judicial del PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.AS., interpone recurso de 
reposición, contra el auto N°. 2044 del 27/09/2022, en el cual se tuvo por no contestada la 
demanda., una vez revisado los argumentos del recurrente se observa que le asiste razón 
al apoderado de la pasiva, por lo tanto, el despacho repone el auto recurrido en el 
sentido de dejar sin efecto el numeral primero de dicho auto, y en su lugar se reconoce 
personería para actuar al Dr. JHON LARRY CAICEDO AGUIRRE, quien se identifica con T.P. 
N°. 131.789 del C.S. de la J., y se tendrá por contestada la demanda por parte del 
PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S y se esta a o dispuesto en los demás numerales del auto 
recurrido. 
 
Por ultimo el apoderado judicial de la demandada solicita se ordenara oficiar a: 
 
ARL SURA envíen documentos que contengan la historia clínica e incapacidades que se 
hayan causado por accidente de trabajo del 28 y 30 Diciembre de 2019 de la 
demandante. 
 
EPS Sanitas a fin de que remitan al despacho copia de la historia clínica de la señora Erika 
Vaca Sánchez identificada con la cedula de ciudadanía nro.38.557.786 de Cali. 
 
EPS Sanitas a fin de que certifiquen si la señora Erika Vaca Sánchez identificada con la 
cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali, ha cotizado por Salud. durante los años 
2020 ²2021 ²2022  
 
EPS Sanitas a fin de que certifiquen que entidades patronales han cotizado por la señora 
Erika Vaca Sánchez identificada con la cédula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali 
durante los años 2020 ²2021 ²2022. 
 
Keralty  EPS  Sanitas, a  fin  de  que  se  remita copia del  documento contentivo de la cita 
²historia clínica del 11 de enero de 2020 atención realizada a la señora Erika Vaca 
Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali. 
 
Keralty  EPS Sanitas, a  fin  de  que  se  remita copia del  documento contentivo de la cita 
²historia clínica del 14 de enero de 2020 atención realizada a la señora Erika Vaca 
Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali.  
 
´,36� %LHQHVWDU� ,QWHJUDOµ a fin de que se remita al despacho copia de la cita médica 
realizada a la señora Erika Vaca Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de 
Cali el 28 de agosto de 2019 (28/08/19) 
 
´,36�%LHQHVWDU�,QWHJUDOµ a fin de que se remita al despacho copia de la cita de fisioterapia 
realizada  a  la  señora  Erika  Vaca  Sánchez  con  la  cedula  de  ciudadanía  nro. 
38.557.786 de Cali el 28 de agosto de 2019 (28/08/19) 
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´,36�%LHQHVWDU�,QWHJUDOµ a fin de que remita al despacho copia de la cita médica realizada 
a la señora Erika Vaca Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali el 30 
de diciembre de 2020 (30/12/20) 
 
Juzgado 17 laboral del Circuito de Cali, a fin de que expidan copia de la demanda, 
contestación y sentencia o auto que puso fin al proceso. Demanda instaurada por la 
señora Erika Vaca Sánchez con la cedula de  ciudadanía  nro.  38.557.786 de  Cali  contra  
la  entidad Unidad Médica Integral LER Ltda. 
 
Juzgado 11 civil Municipal de  Cali,  a  fin  de  que  expidan  copia  de  la  acción  de 
tutela, contestación y sentencia o auto que puso fin al proceso. Acción de tutela 
instaurada por la señora Erika Vaca Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 
de Cali contra el señor William Enrique Medina Duran en enero de 2022. 
 
Se oficie a las siguientes entidades a fin de que certifiquen si la señora Erika Vaca Sánchez 
con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali, estuvo vinculada con ellos entre los 
años 2020 ²2021 ²2022. �'XOFHV�HO�WUDSLFKH�6$6�1LW����������-3 ubicada en la Carrera 51 
95 Sur 13, La Estrella, Antioquia �6HUGiQ�6�$��1LW����������-4 ubicada en la Calle 67 7 35, 
Bogotá. 
 
El despacho lo encuentra procedente y ordenara se oficie a cada entidad mencionada 
con el fin que alleguen lo solicitado en el término de un (01) día, sin embargo, el 
apoderado judicial de la pasiva no allega certificado de existencia y representación de 
las sociedades Dulces el trapiche SAS Nit 890932227-3 y Serdán S.A. Nit 860068255-4, con el 
fin de obtener la dirección de notificación electrónica para tal fin, por lo tanto queda en 
cabeza de la parte pasiva realizar dicha notificación a estas sociedades. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REPONER para revocar el numeral del auto N°. 2044 del 27/09/2022. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada judicial del 
PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S., al Dr. JHON LARRY CAICEDO AGUIRRE. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la presente demanda por parte de PRODUCTOS Y 
SUMINISTROS S.A.S. 
 
CUARTO: OFICIAR a ARL SURA, EPS SANITAS, Keralty EPS Sanitas, IPS Bienestar Integral, 
Juzgado 17 laboral del Circuito de Cali, Juzgado 11 civil Municipal de  Cali, para que 
remitan en el termino de un (01) día, la documentación y o certificaciones conforme la 
parte motiva de esta providencia. 
 
QUINTO: OFICIAR a las sociedades Dulces el trapiche SAS Nit 890932227-3 y Serdán S.A. Nit 
860068255-4, alleguen certificación laboral de la señora Erika Vaca Sánchez por los 
periodos 2020-2021-2022, queda en cabeza de la parte pasiva realizar dicha notificación 
a estas sociedades. 
 
ESTESE a lo dispuesto en los demás numerales del auto N°. 2044 del 27/09/2022. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
La Juez, 

 
 

 
YENNY LORENA IDROBO LUNA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ESTADO 
 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE 
NOTIFICO  

 
 

jhrb80@outlook.com
Texto tecleado
ESTADO N°138 DEL 30/09/2022

jhrb80@outlook.com
Texto tecleado
 primero
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 
Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2022. 
 

 
Oficio N° 1590 

Doctores  
ARL SURA 
notjuridico@suramericana.com.co  
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
DEMANDANTE: ERIKA VACA SANCHEZ  
DEMANDADO: PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S.  
RAD – 76001-31-05-003-2022-00292-00 

 
Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto N° 2062 del 
29 de septiembre de 2022., se ordeno oficiarlos para que en el término de Un Día (01), 
contado desde el recibo de esta comunicación alleguen: 
 

• Documentos que contengan la historia clínica e incapacidades que se hayan 
causado por accidente de trabajo del 28 y 30 diciembre de 2019 de la 
demandante. 

 
Los documentos deberán ser enviados a través de correo electrónico al buzón de 
este despacho J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

 
IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria      
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JHRB 2022-292 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 
Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2022. 
 

 
Oficio N° 1591 

Señores: 
EPS SANITAS 
KERALTY EPS SANITAS 
notificajudiciales@keralty.com  
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
DEMANDANTE: ERIKA VACA SANCHEZ  
DEMANDADO: PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S.  
RAD – 76001-31-05-003-2022-00292-00 

 
Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto N° 2062 del 
29 de septiembre de 2022., se ordenó oficiarlos para que en el término de Un Día (01), 
contado desde el recibo de esta comunicación alleguen: 

 
EPS Sanitas a fin de que remitan al despacho copia de la historia clínica de la señora Erika 
Vaca Sánchez identificada con la cedula de ciudadanía nro.38.557.786 de Cali. 
 
EPS Sanitas a fin de que certifiquen si la señora Erika Vaca Sánchez identificada con la 
cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali, ha cotizado por Salud. durante los años 
2020 –2021 –2022  
 
EPS Sanitas a fin de que certifiquen que entidades patronales han cotizado por la señora 
Erika Vaca Sánchez identificada con la cédula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali 
durante los años 2020 –2021 –2022. 
 
Keralty  EPS  Sanitas, a  fin  de  que  se  remita copia del  documento contentivo de la cita 
–historia clínica del 11 de enero de 2020 atención realizada a la señora Erika Vaca 
Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali. 
 
Keralty  EPS Sanitas, a  fin  de  que  se  remita copia del  documento contentivo de la cita 
–historia clínica del 14 de enero de 2020 atención realizada a la señora Erika Vaca 
Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali.  

 
Los documentos deberán ser enviados a través de correo electrónico al buzón de 
este despacho J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria      
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 
Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2022. 
 

 
Oficio N° 1592 

Señores 
IPS BIENESTAR INTEGRAL 
contacto@bienestarintegralips.com 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
DEMANDANTE: ERIKA VACA SANCHEZ  
DEMANDADO: PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S.  
RAD – 76001-31-05-003-2022-00292-00 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto N° 2062 del 
29 de septiembre de 2022., se ordenó oficiarlos para que en el término de Un Día (01), 
contado desde el recibo de esta comunicación alleguen: 

 
 

“IPS Bienestar Integral” a fin de que se remita al despacho copia de la cita médica 
realizada a la señora Erika Vaca Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de 
Cali el 28 de agosto de 2019 (28/08/19) 
 
“IPS Bienestar Integral” a fin de que se remita al despacho copia de la cita de fisioterapia 
realizada  a  la  señora  Erika  Vaca  Sánchez  con  la  cedula  de  ciudadanía  nro. 
38.557.786 de Cali el 28 de agosto de 2019 (28/08/19) 
 
“IPS Bienestar Integral” a fin de que remita al despacho copia de la cita médica realizada 
a la señora Erika Vaca Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 de Cali el 30 
de diciembre de 2020 (30/12/20) 
 
 
Los documentos deberán ser enviados a través de correo electrónico al buzón de 
este despacho J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 
IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria      
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 
Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2022. 
 

 
Oficio N° 1593 

Señores 
Juzgado 17 laboral del Circuito de Cali 
j17lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Juzgado 11 civil Municipal de  Cali 
j11cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
DEMANDANTE: ERIKA VACA SANCHEZ  
DEMANDADO: PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S.  
RAD – 76001-31-05-003-2022-00292-00 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto N° 2062 del 
29 de septiembre de 2022., se ordenó oficiarlos para que en el término de Un Día (01), 
contado desde el recibo de esta comunicación alleguen: 

 
 

Juzgado 17 laboral del Circuito de Cali, a fin de que expidan copia de la demanda, 
contestación y sentencia o auto que puso fin al proceso. Demanda instaurada por la 
señora Erika Vaca Sánchez con la cedula de  ciudadanía  nro.  38.557.786 de  Cali  contra  
la  entidad Unidad Médica Integral LER Ltda. 
 
Juzgado 11 civil Municipal de  Cali,  a  fin  de  que  expidan  copia  de  la  acción  de 
tutela, contestación y sentencia o auto que puso fin al proceso. Acción de tutela 
instaurada por la señora Erika Vaca Sánchez con la cedula de ciudadanía nro. 38.557.786 
de Cali contra el señor William Enrique Medina Duran en enero de 2022. 
 
 
Los documentos deberán ser enviados a través de correo electrónico al buzón de 
este despacho J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 
IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria      
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

Carrera 10 # 12 – 15 Piso 8 – Teléfono: 898 68 68 Ext: 3032 
Correo electrónico: J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justicia  
Cali- Valle 

 
 
Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2022. 
 

 
Oficio N° 1594 

Señores 
DULCES EL TRAPICHE S.A.S. 
SERDAN S.A. 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
DEMANDANTE: ERIKA VACA SANCHEZ  
DEMANDADO: PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S.  
RAD – 76001-31-05-003-2022-00292-00 
 

Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto N° 2062 del 
29 de septiembre de 2022., se ordenó oficiarlos para que en el término de Un Día (01), 
contado desde el recibo de esta comunicación alleguen: 

 
 

OFICIAR a las sociedades Dulces el trapiche SAS Nit 890932227-3 y Serdán S.A. Nit 
860068255-4, alleguen certificación laboral de la señora Erika Vaca Sánchez por los 
periodos 2020-2021-2022. 
 
 
Los documentos deberán ser enviados a través de correo electrónico al buzón de 
este despacho J03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 
IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria      
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